
CONSIDERACIONES ALUMNADO REPETIDOR CURSO ENTRENADOR/A DE
VOLEIBOL DE NIVEL 2

El alumnado que tenga que repetir entre una y tres asignaturas de otros
años, abonará la cantidad de 35€ por cada asignatura que deba repetir y
adjuntará en el formulario de matriculación el boletín de notas del curso
anterior. La suspensión de 4 o más asignaturas, supondrá la repetición
total del curso. Se dispone de 3 años para recuperar las asignaturas
pendientes. 
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